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“POR MEDIO DEL CUAL ….. (MOTIVO DEL ACTO ADMINISTRATIVO)”

[bookmark: _Hlk188964061][bookmark: _Hlk188964969]El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP, Piedecuestana De Servicios Públicos, en desarrollo de sus funciones legales conferidas por la Junta Directiva, Acuerdo 004 de 6 de septiembre de 2018, modificado por el Acuerdo 003 de 2024, Acuerdo 014 de 2024 y en especial las conferidas en la Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012, Ley 1474 de 2011, Decreto 124 de 2016 y


CONSIDERANDO:

1. Que la Empresa Municipal De Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP, es una entidad con carácter industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto principal la prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, así como las demás actividades complementarias a los mismos. 

2. Que la Empresa Municipal De Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP, para desarrollar su objeto social, se rige por el Manual de Contratación interno (Acuerdo No. 012 del 2015 y demás acuerdos modificatorios (No. 007 de 2017, No. 010 de 2019 y N°009 de 2024), Manual de Suspensión e Interventoría; por los Estatutos de la empresa (Acuerdo No. 004 del 6 de septiembre de 2018, Acuerdo N°.003 de 2024 y demás acuerdos modificatorios), por la Ley 142 de 1994, por las Resoluciones de la CRA y demás normas que reglamenten su naturaleza jurídica o aquellas a las que remitan las normas anteriores.

Demás considerandos….

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: XXXXXXXXXX



ARTÍCULO SEGUNDO: XXXXXXXXXX



Parágrafo Primero


Parágrafo Segundo









COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Piedecuesta (Santander), a los ___ días del mes de _______ del _____


Firmado.
(Nominador)
Proyectó: XXXXXXXXX 
Revisó Aspectos Técnicos: XXXXXXXXXXXX
Revisó Aspectos Jurídicos: XXXXXXXXXXXX
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca
Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:
Lunes a Viernes
8:00 am a 12:00 y 
2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea
Lunes a Viernes
9:00 am a 10:00 am
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	Primero Floridablanca 
@primerofloridab
@nestorfdiazb
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www.piedecuestanaesp.gov.co



Cra. 8 #12-28, La Candelaria, Piedecuesta
Tel. (607) 6 55 0058 
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